
 

 

 
 
 
 
 

HECHO RELEVANTE 
 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 82 de la Ley del 

Mercado de Valores, por la presente se comunica a la Comisión 

Nacional del Mercado de Valores la siguiente información relevante: 

 

 

 

1. Anuncio de convocatoria de Junta General Ordinaria de RENTA 4 

BANCO, S.A. 

 

 

2. Propuestas de acuerdo que se someterán a votación en la 

referida Junta General Ordinaria. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En Madrid, a 26 de Marzo de 2013 



 

 

 

 

 

 
CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

RENTA 4 BANCO, S.A. 
 
 

 

Por acuerdo del Consejo de Administración de Renta 4 Banco, S.A, (en adelante, la 

“Sociedad” o “Renta 4”) se convoca a los señores accionistas a la Junta General Ordinaria 

de la Sociedad, que tendrá lugar en el domicilio social sito en el Paseo de la Habana, nº 74, 

Madrid, el 29 de abril de 2013 a las 13:00 horas en primera convocatoria, o al día siguiente 

en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

 

1. Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas 

y Ganancias, Estado que refleja los cambios en el patrimonio neto del ejercicio, Estado 

de flujos de efectivo y Memoria), Informes de Gestión e Informes de los auditores 

correspondientes al ejercicio social 2012, tanto de la Sociedad como del grupo 

consolidado. 

 

2. Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación de resultados de la 

Sociedad correspondiente al ejercicio social 2012. 

 

3. Examen y aprobación, en su caso, de la gestión desarrollada por el Consejo de 

Administración de la Sociedad correspondiente al ejercicio social 2012. 

 

4. Reelección como miembro del Consejo de Administración por el período estatutario de 

cinco años de D. Francisco García Molina.  

 

5. Reelección de los auditores de cuentas de la Sociedad y del grupo consolidado. 

 

6. Sometimiento a votación, con carácter consultivo, del Informe Anual sobre la Política 

de Remuneraciones de los Consejeros. 

 

7. Autorización para la adquisición de acciones propias, directamente o a través de 

entidades del Grupo Renta 4. 

 

8. Delegación de facultades para elevar a público a inscribir, en su caso, los acuerdos 

contenidos en el acta de la sesión, así como para efectuar el preceptivo depósito de 

cuentas.  

 

 

 



 

 

 

 

 

Antes de iniciar el turno de deliberaciones y la exposición de los asuntos que comprenden 

el Orden del Día, se procederá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 528 de la 

Ley de Sociedades de Capital, a informar a la Junta General sobre las modificaciones 

introducidas en el Reglamento del Consejo de Administración desde la celebración de la 

última Junta General. 

 

DERECHO A COMPLETAR EL ORDEN DEL DÍA Y A PRESENTAR PROPUESTAS DE 
ACUERDO 

De conformidad con lo establecido en el artículo 519 de la Ley de Sociedades de Capital, 

los accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento del capital social podrán 

solicitar que se publique un complemento de la convocatoria de la Junta General 

incluyendo uno o más puntos en el Orden del Día, siempre que los nuevos puntos vayan 

acompañados de una justificación o, en su caso, de una propuesta de acuerdo justificada. El 

ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante notificación fehaciente que habrá de 

recibirse en el domicilio social de la Sociedad dentro de los cinco días siguientes a la 

publicación de la convocatoria. 

Los accionistas que representen el mismo porcentaje podrán, en el plazo y forma 

señalados en el apartado anterior, presentar propuestas fundamentadas de acuerdo sobre 

asuntos ya incluidos o que deban incluirse en el Orden del Día. Dichas propuestas se 

publicarán en la página web de la Sociedad a medida que se reciban. 

 

DERECHO DE ASISTENCIA 

De conformidad con lo establecido en los artículos 22 de los Estatutos Sociales y 13 del 

Reglamento de la Junta General de la Sociedad, tienen derecho a asistir a la Junta General y 

tomar parte en sus deliberaciones, con derecho a voz y voto, todos los titulares de una o 

más acciones con derecho a voto inscritas a su nombre en los correspondientes registros 

contables con cinco días de antelación, a aquél en que haya de celebrarse la Junta y así lo 

acrediten mediante la exhibición, en el domicilio social, del correspondiente certificado de 

legitimación o tarjeta de asistencia emitida por la Sociedad, o en cualquier otra forma 

admitida por la legislación vigente. 

 

DELEGACIÓN Y VOTO A DISTANCIA 

Derecho de representación 

De conformidad con lo establecido en los artículos 23 de los Estatutos Sociales y 14 del 

Reglamento de la Junta General de la Sociedad, los accionistas con derecho de asistencia 

podrán delegar su representación en otra persona, aunque ésta no sea accionista. Salvo en 

los supuestos expresamente contemplados en el artículo 187 de la Ley de Sociedades de 

Capital, la representación deberá conferirse por escrito y con carácter especial para la 

presente Junta General Ordinaria. 



 

 

El representante podrá representar a cuantos accionistas así lo soliciten, sin limitación al 

respecto. Asimismo, podrá emitir votos de signo distinto en función de las instrucciones 

dadas por cada accionista. 

 

El derecho de representación se deberá ejercer de conformidad con lo establecido en la 

normativa aplicable y en la página web de la Sociedad. 

La representación es siempre revocable. La asistencia del accionista a la Junta General 

supone la revocación de cualquier delegación, cualquiera que sea la fecha de ésta. 

El Presidente y el Secretario de la Junta General gozarán de las más amplias facultades 

para admitir la validez del documento o medio acreditativo de la representación. 

El ejercicio del derecho de representación podrá acreditarse por el representante el día de 

la celebración de la Junta, mediante la presentación de la tarjeta de asistencia, delegación y 

voto a distancia debidamente cumplimentada.  

 

Asimismo, el accionista podrá comunicar a la Sociedad con carácter previo a la celebración 

de la Junta General el ejercicio del derecho de representación, mediante: i) la entrega 

personal de la tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia, debidamente 

cumplimentada y firmada, en el domicilio social de la Sociedad; ii) el envío por correo 

postal de la tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia, debidamente 

cumplimentada y firmada, al domicilio social de la Sociedad; o iii) una comunicación 

remitida a la Sociedad por correo electrónico a la dirección 

relacionesinversores@renta4.es, emitida bajo firma electrónica validada por una entidad 

certificadora nacional acreditada y de conformidad con lo establecido en la Ley 59/2003 

de Firma Electrónica, a la que se acompañará copia en formato electrónico inalterable de 

la tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia, debidamente cumplimentada y 

firmada. Los accionistas deberán realizar dichas comunicaciones con al menos cinco días 

de antelación a la celebración de la Junta General. 

El procedimiento del ejercicio del derecho de representación se contiene en el Documento 

sobre los medios y procedimientos para conferir la representación en la Junta General así 

como para el ejercicio del voto a distancia, que se encuentra disponible en la página web de 

la Sociedad. 

 

Emisión del voto a distancia 

Los accionistas podrán emitir su voto sobre las propuestas relativas a puntos 

comprendidos en el Orden del Día por escrito mediante: i) la entrega personal de la tarjeta 

de asistencia, delegación y voto a distancia, debidamente cumplimentada y firmada, en el 

domicilio social de la Sociedad; ii) el envío por correo postal de la tarjeta de asistencia, 

delegación y voto a distancia, debidamente cumplimentada y firmada, al domicilio social 

de la Sociedad; o iii) una comunicación remitida a la Sociedad por correo electrónico a la 

dirección relacionesinversores@renta4.es, emitida bajo firma electrónica validada por una 

entidad certificadora nacional acreditada y de conformidad con lo establecido en la Ley 

59/2003 de Firma Electrónica, a la que se acompañará copia en formato electrónico 



 

 

inalterable de la tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia, debidamente 

cumplimentada y firmada. Los accionistas deberán realizar dichas comunicaciones con 

cinco días de antelación a la celebración de la Junta General. 

 

El procedimiento de emisión del voto a distancia también se contiene en el Documento 

sobre los medios y procedimientos para conferir la representación en la Junta General así 

como para el ejercicio del voto a distancia, que se encuentra disponible en la página web de 

la Sociedad. 

Los accionistas que hayan emitido su voto a distancia serán considerados como presentes 

a los efectos de la constitución de la Junta General. 

 

FORO ELECTRÓNICO DE ACCIONISTAS 

De conformidad con el artículo 539 de la Ley de Sociedades de Capital, en la página web de 

la Sociedad se ha habilitado un Foro Electrónico de Accionistas al que podrán acceder con 

las debidas garantías tanto los accionistas individuales como las asociaciones voluntarias 

que puedan constituir, con el fin de facilitar su comunicación con carácter previo a la 

celebración de las Juntas generales. En el Foro podrán publicarse propuestas que 

pretendan presentarse como complemento del Orden del Día anunciado en la 

convocatoria, solicitudes de adhesión a tales propuestas, iniciativas para alcanzar el 

porcentaje suficiente para ejercer un derecho de minoría previsto en la ley, así como 

ofertas o peticiones de representación voluntaria.  

Las normas de funcionamiento del Foro se encuentran disponibles en la página web de la 

Sociedad. 

 

DERECHO DE INFORMACIÓN 

A los efectos de lo previsto en los artículos 197, 287, 518 y 520 de la Ley de Sociedades de 

Capital, 27 de los Estatutos Sociales y 10 del Reglamento de la Junta General, se pone en 

conocimiento de los accionistas que podrán examinar en el domicilio social, así como en la 

página web de la Sociedad de forma ininterrumpida (www.r4.com), los siguientes 

documentos: 

− Texto íntegro del presente anuncio de convocatoria de la Junta General. 

− Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Estado que refleja los 

cambios en el patrimonio neto del ejercicio, Estado de flujos de efectivo y Memoria), 

Informes de Gestión e Informes de los auditores, de la Sociedad y del grupo 

consolidado, todo ello correspondiente al ejercicio social 2012.  

− Texto íntegro de las propuestas de acuerdo que el Consejo de Administración somete a 

la Junta para su aprobación y, en su caso, el complemento a la convocatoria y las 

propuestas de acuerdo que presenten los accionistas. 

− Número total de acciones y derechos de voto en la fecha de la convocatoria. 

− Informe emitido por el Consejo de Administración en relación con la modificación 

aprobada del Reglamento del Consejo de Administración. 

− Informe Anual de Gobierno Corporativo. 

− Informe Anual sobre la Política de Remuneraciones de los Consejeros. 



 

 

− Modelo de tarjeta de asistencia. 

− Información sobre los cauces de comunicación entre la Sociedad y los accionistas a los 

efectos de poder recabar información o formular sugerencias. 

− Documento sobre los medios y procedimientos para conferir la representación en la 

Junta General así como para el ejercicio del voto a distancia. 

− Normas de funcionamiento del Foro Electrónico de Accionistas. 

 

Desde el momento de la publicación del anuncio de la presente convocatoria, cualquier 

accionista podrá obtener de la Sociedad de forma inmediata y gratuita, las Cuentas 

Anuales, los Informes de Gestión de la Sociedad y del grupo consolidado y los informes de 

los auditores de cuentas, todo ello correspondiente al ejercicio 2012. 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 11 del Reglamento de la Junta General y 197 y 

520 de la Ley de Sociedades de Capital, se informa a los accionistas que podrán solicitar a 

los administradores, hasta el séptimo día anterior al previsto para la celebración de la 

Junta, o verbalmente durante su celebración, las informaciones o aclaraciones que estimen 

precisas, o formular las preguntas que estimen pertinentes acerca de los asuntos que 

componen el Orden del Día, de la información accesible al público que la Sociedad haya 

facilitado a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la última 

Junta General o acerca del informe del auditor. 

Todas las solicitudes de documentación y/o información deberán incluir el nombre y 

apellidos del accionista o denominación social y la indicación de las acciones de las que es 

titular, y deberán realizarse (i) mediante entrega personal de la petición escrita o su envío 

al domicilio social de la Sociedad (Paseo de la Habana, nº 74, 28036, Madrid); o (ii) 

mediante solicitud verbal en el propio acto de la Junta General. 

 

 

Se comunica a los señores accionistas que es previsible que la Junta General se 
celebre en primera convocatoria. 
 

 

Madrid, 20 de marzo de 2013 

 El Presidente del Consejo de Administración 

D. Juan Carlos Ureta Domingo 

Renta 4 Banco, S.A. 



 

 

 

 

PROPUESTA DE ACUERDOS A ADOPTAR POR LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 

ACCIONISTAS 

PRIMERO.- Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta 

de Pérdidas y Ganancias, Estado que refleja los cambios en el patrimonio neto del 

ejercicio, Estado de flujos de efectivo y Memoria), Informes de Gestión e Informes de 

los auditores correspondientes al ejercicio social 2012, tanto de la Sociedad como del 

grupo consolidado. 

La Junta General de Accionistas acuerda aprobar las Cuentas Anuales individuales y 

consolidadas de Renta 4 Banco, S.A. del ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2012, 

comprensivas del Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, el Estado que refleja los 

cambios en el patrimonio neto del ejercicio, el Estado de flujos de efectivo y la Memoria 

explicativa del ejercicio social indicado, así como el Informe de Gestión individual y del 

Informe de Gestión consolidado, formulados por el Consejo de Administración con fecha 

de 20 de marzo de 2013, previo informe del Comité de Auditoría y Cumplimiento, y 

debidamente auditados. 

 

SEGUNDO.- Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación de 

resultados de la Sociedad correspondiente al ejercicio social 2012. 

Se acuerda aprobar la propuesta de aplicación de resultados correspondiente al ejercicio 

social cerrado a 31 de diciembre de 2012, por importe de 4.772.870,16 euros, a distribuir 

de la siguiente manera: 

- La cantidad de 2.976.105,53 euros se destinará al pago de 

dividendos, que ya se encuentran distribuidos en su totalidad a cuenta en 

virtud del acuerdo del Consejo de Administración de fecha 30 de octubre de 

2012, que por la presente queda ratificado. 

 

- Se propone destinar el resto a la dotación de la reserva voluntaria, 

una vez dotada la reserva legal obligatoria (1.796.764,63 euros). 

 

TERCERO.- Examen y aprobación, en su caso, de la gestión desarrollada por el Consejo 

de Administración de la Sociedad correspondiente al ejercicio social 2012. 



 

 

Se acuerda aprobar la gestión desarrollada por el Consejo de Administración de la Sociedad 

durante el ejercicio económico 2012. 

 

CUARTO.- Reelección como miembro del Consejo de Administración por el período 
estatutario de cinco años de D. Francisco García Molina. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 33 de los Estatutos Sociales, la Junta General 

acuerda, a propuesta del Consejo de Administración y previo informe favorable de la 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones, aprobar la reelección de D. Francisco García 

Molina como miembro del Consejo de Administración por el plazo de cinco años establecido 

en los Estatutos Sociales, con la calificación de independiente. 

 

QUINTO.- Reelección de los auditores de cuentas de la Sociedad y del Grupo 

Consolidado.  

Se acuerda aprobar la reelección como Auditores de Cuentas de la Sociedad para el 

ejercicio 2013 de ERNST&YOUNG S.L., inscrita con el número S-0530 en el Registro Oficial 

de Auditores de Cuentas del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, con 

domicilio social en Madrid, Plaza Pablo Ruiz Picasso s/n, Edificio Torre Picasso, inscrita en 

el Registro Mercantil de Madrid, Tomo 19.073, libro de Sociedades, Sección 8ª, Hoja 

23.123 y con C.I.F. B-78970506. 

Igualmente, y para el caso de que ERNST&YOUNG S.L. no pueda ejercer, por cualquier 

motivo, dicha actuación de Auditoría, se acuerda designar como Auditores de Cuentas de 

la Sociedad para el ejercicio 2013 a BDO AUDIBERIA AUDITORES S.L., inscrita con el 

número S-1273 en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas del Instituto de Contabilidad 

y Auditoría de Cuentas, con domicilio social en Madrid, Calle Juan Bravo nº 3, inscrita en el 

Registro Mercantil de Madrid, Tomo 14.413, libro de Sociedades, Sección 8ª, Folio 201, 

Hoja M- 238.188 y con C.I.F. B-82387572. 

A su vez, se acuerda aprobar, de conformidad con lo establecido en el artículo 42.5 del 

Código de Comercio, la reelección como Auditores de Cuentas del Grupo Consolidado de 

RENTA 4 BANCO S.A. para el ejercicio 2013, de ERNST&YOUNG S.L., inscrita con el número 

S-0530 en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas del Instituto de Contabilidad y 

Auditoría de Cuentas, con domicilio social en Madrid, Plaza Pablo Ruiz Picasso s/n, , 

Edificio Torre Picasso, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, Tomo 19.073, libro de 

Sociedades, Sección 8ª, Hoja 23.123 y con C.I.F. B-78970506. 

Igualmente, y para el caso de que ERNST&YOUNG S.L. no pueda ejercer, por cualquier 

motivo, dicha actuación de Auditoría del Grupo Consolidado de RENTA 4 BANCO S.A., se 

acuerda designar como Auditores de Cuentas del Grupo Consolidado de RENTA 4 BANCO 

S.A. para el ejercicio 2013 a BDO AUDIBERIA AUDITORES S.L., inscrita con el número S-

1273 en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas del Instituto de Contabilidad y 



 

 

Auditoría de Cuentas, con domicilio social en Madrid, Calle Juan Bravo nº 3, inscrita en el 

Registro Mercantil de Madrid, Tomo 14.413, libro de Sociedades, Sección 8ª, Folio 201, 

Hoja M- 238.188 y con C.I.F. B-82387572. 

 

SEXTO. Sometimiento a votación, con carácter consultivo, del Informe Anual sobre 

la Política de Remuneraciones de los Consejeros. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 24.6 del Reglamento del Consejo de 

Administración de Renta 4 Banco, S.A., el Consejo de Administración debe elaborar 

anualmente un Informe sobre la política de retribuciones de los Consejeros del ejercicio en 

curso y la aplicación de la política de retribuciones vigente en el ejercicio precedente.  

En su sesión de 20 de marzo de 2013, el Consejo de Administración de la Sociedad, previa 

propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, aprobó el Informe Anual 

sobre la política de remuneraciones de los Consejeros que se ha puesto a disposición de 

los accionistas en la página web de la Sociedad desde el momento de la publicación del 

presente anuncio de la convocatoria de la Junta General, y que se somete a la Junta General 

Ordinaria de Accionistas para su votación, con carácter consultivo.  

 

SÉPTIMO. Autorización para la adquisición de acciones propias, directamente o a 
través de entidades del Grupo Renta 4. 

Se autoriza al Consejo de Administración, con facultad expresa de sustitución –aunque 

pudiera incidir en la figura de autocontratación o existieran intereses contrapuestos- para 

que, de conformidad con lo establecido en el artículo 146 y siguientes del texto refundido 

de la Ley de Sociedades de Capital y demás normativa aplicable, pueda llevar a cabo, 

directa o indirectamente a través de entidades del Grupo Renta 4, y en la medida que lo 

estime conveniente en atención a las circunstancias, la adquisición derivativa de acciones 

de la propia Sociedad. 

El precio o contraprestación de adquisición mínimo será el equivalente al valor nominal de 

las acciones propias adquiridas, y el precio o contraprestación de adquisición máximo será 

el equivalente al valor de cotización de las acciones propias adquiridas en un mercado 

secundario oficial en el momento de la adquisición. En ningún momento el valor nominal 

de las acciones adquiridas, directa o indirectamente, sumándose al de las que ya posean la 

Sociedad y sus filiales podrá exceder del 10% del capital suscrito o del importe máximo 

que pudiera establecerse legalmente. Las modalidades de adquisición podrán consistir en 

compraventa, permuta, donación, adjudicación o dación en pago o cualquier otra 

modalidad de negocio a título oneroso, según lo aconsejen las circunstancias. 

La presente autorización se concede por un periodo de 5 años. 



 

 

Se hace constar que la autorización otorgada para adquirir acciones propias puede ser 

utilizada, total o parcialmente, para su entrega o transmisión a administradores o 

trabajadores de la Sociedad o de sociedades de su Grupo, directamente o como 

consecuencia del ejercicio por parte de aquéllos de derechos de opción, todo ello en el 

marco de los sistemas retributivos referenciados al valor de cotización de las acciones de 

la Sociedad aprobados en debida forma. 

Asimismo, en relación con la emisión de las obligaciones convertibles y/o canjeables por 

acciones de Renta 4 Banco, S.A. realizada al amparo del acuerdo Sexto de la Junta General 

de acciones de la Sociedad en abril de 2010 y del acuerdo del Consejo de Administración 

de la Sociedad de febrero de 2011 y que fue objeto de la correspondiente nota sobre las 

obligaciones inscrita en los registros oficiales de la CNMV, se faculta expresamente al 

Consejo de Administración, con expresas facultades de sustitución, para que pueda 

adquirir acciones propias de la Sociedad, hasta el máximo legalmente permitido, para 

poder atender, tal y como prevé la nota sobre las obligaciones, las solicitudes de 

conversión en los periodos previstos en la emisión, incluida en la Nueva Fecha de 

Conversión Voluntaria aprobada bajo el punto 4 del orden del día de la Junta General de 

accionistas celebrada el 27 de abril de 2012, así como en cualquier otra nueva fecha de 

conversión que se pueda acordar, mediante la entrega de acciones propias. 

Para todo ello, se autoriza al Consejo de Administración, con facultad expresa de 

sustitución en los miembros del Consejo que estime conveniente, incluidos el Secretario y 

el Vicesecretario del Consejo, tan ampliamente como fuese necesario para solicitar cuantas 

autorizaciones y adoptar cuantos acuerdos sean necesarios o convenientes en 

cumplimiento de la normativa legal vigente para la ejecución y buen fin del presente 

acuerdo. 

 

OCTAVO.- Delegación de facultades para elevar a público e inscribir, en su caso, los 

acuerdos contenidos en el acta de la sesión, así como para efectuar el preceptivo 

depósito de cuentas. 

Se acuerda facultar a D. Juan Carlos Ureta Domingo, D. Pedro Ramón y Cajal Agüeras y D. 

Jaime Guerra Calvo para que cualquiera de ellos, solidaria e indistintamente puedan 

comparecer ante Notario y elevar los anteriores acuerdos a escritura pública, así como 

realizar y otorgar cuantos actos o documentos públicos o privados sean necesarios para 

llegar al depósito de cuentas o a la inscripción en el Registro Mercantil de los anteriores 

acuerdos, otorgando asimismo cuantos documentos públicos o privados fueran precisos 

de subsanación o modificación de errores o complementarios de los primeros y, asimismo, 

cuantas escrituras de subsanación o complementarias fueran precisas para adaptar estos 

acuerdos a la calificación del Registrador Mercantil. 

 

**** 



 

 

 


